
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en  la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 036.  

 

Bogotá,  16 de  marzo  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a decidir sobre el decreto de las medidas cautelares 

solicitadas por el gestor judicial de la actora, se le REQUIERE 

para que informe en cabeza de cuál de los demandados está la 

propiedad de cada uno de los inmuebles enunciados, así mismo, 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en la que se 

encuentra matriculado cada uno de ellos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

Proceso: Ejecutivo.  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandados: Copymas S.A.S., Blanca Nubia 

Antivar Antivar y Luis Alejandro 

Mendoza Acevedo. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00075 00 

Decisión: Requiere previo decreto de cautelas 
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